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¿QUÉ SON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL E INDUSTRIAL?

EXISTEN DISTINTOS TIPOS DE DERECHOS DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL E INDUSTRIAL:

• PATENTES

• MARCAS

• DERECHOS DE AUTOR

• DISEÑOS (REGISTRADOS Y NO REGISTRADOS)

• SECRETOS INDUSTRIALES



¿QUÉ ES UNA PATENTE?

• UNA PATENTE ES UN DERECHO EXCLUSIVO QUE SE CONCEDE A UNA 

INVENCIÓN. 

• EN TÉRMINOS GENERALES, UNA PATENTE FACULTA A SU TITULAR A DECIDIR SI 

LA INVENCIÓN PUEDE SER UTILIZADA POR TERCEROS Y, EN SU CASO, DE QUÉ 

FORMA. 

• COMO CONTRAPARTIDA DE ESE DERECHO, EN EL DOCUMENTO DE PATENTE 

PUBLICADO, EL TITULAR DE LA PATENTE PONE A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO LA 

INFORMACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LA INVENCIÓN.

FUENTE: OMPI



¿QUÉ FUNCIÓN DESEMPEÑA EL SISTEMA DE 
PATENTES?

• FOMENTAR LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

• PROMOVER LA COMPETENCIA Y LAS INVERSIONES

• ESTIMULAR LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA

• FOMENTAR LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA



¿QUÉ SE PUEDE PATENTAR?

LAS PATENTES SE CONCEDEN PARA :

• LAS INVENCIONES EN CUALQUIER ÁMBITO TECNOLÓGICO

• SIEMPRE QUE:

• SEAN NUEVAS 

• SUPONGAN UNA ACTIVIDAD INVENTIVA 

• SEAN SUSCEPTIBLES DE APLICACIÓN INDUSTRIAL



¿QUÉ ES UNA INVENCIÓN “NUEVA”?

• DEBE SER NUEVA EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PATENTE.

• UNA INVENCIÓN ES NUEVA CUANDO NO ESTÁ COMPRENDIDA EN EL “ESTADO 

DE LA TÉCNICA”

• EL “ESTADO DE LA TÉCNICA" ESTÁ CONSTITUIDO POR TODO LO QUE, ANTES DE 

LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PATENTE, SE HAYA HECHO 

ACCESIBLE AL PÚBLICO

• NO DEBERÁ HABERSE DIVULGADO PÚBLICAMENTE LA INVENCIÓN ANTES DE LA 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PATENTE. 



¿QUÉ NO SE PUEDE PATENTAR? (1)

LOS SIGUIENTES ELEMENTOS NO SE CONSIDERAN INVENCIONES A EFECTOS DE LA 

CONCESIÓN DE PATENTES:

• LOS DESCUBRIMIENTOS, LAS TEORÍAS CIENTÍFICAS Y LOS MÉTODOS 

MATEMÁTICOS 

• LAS CREACIONES ESTÉTICAS 

• LOS PLANES, PRINCIPIOS Y MÉTODOS PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES

INTELECTUALES



¿QUÉ NO SE PUEDE PATENTAR? (2)

• LAS FORMAS DE PRESENTAR INFORMACIÓN

• LAS INVENCIONES CUYA EXPLOTACIÓN COMERCIAL SEA 

CONTRARIA AL ORDEN PÚBLICO O A LAS BUENAS 

COSTUMBRES

• LAS VARIEDADES VEGETALES O LAS RAZAS ANIMALES ASÍ 

COMO LOS PROCEDIMIENTOS ESENCIALMENTE BIOLÓGICOS 

DE VEGETALES O ANIMALES



¿QUÉ DERECHOS OTORGA UNA 
PATENTE?

• EL DERECHO A EVITAR QUE TERCEROS EXPLOTEN COMERCIALMENTE UNA 
INVENCIÓN SIN AUTORIZACIÓN.

• NO ES UN DERECHO DE USO: LA PATENTE PROTEGE LA INVENCIÓN 
OTORGANDO A SU TITULAR EL DERECHO A IMPEDIR QUE CUALQUIERA 
REPRODUZCA O UTILICE LA INVENCIÓN SIN SU CONSENTIMIENTO.

• LOS DERECHOS QUE CONFIERE UNA PATENTE EUROPEA O MUNDIAL SON 
LOS MISMOS QUE CONFIEREN A LAS PATENTES NACIONALES CONCEDIDAS 
EN CADA ESTADO CONTRATANTE PARA EL QUE HAYA SIDO CONCEDIDA

• EL DERECHO A CEDER O TRANSMITIR LA TITULARIDAD DE UNA PATENTE Y A 
CONCLUIR CONTRATOS DE LICENCIA

• EL PLAZO MÁXIMO DE PROTECCIÓN ES DE 20 AÑOS



¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR Y OBTENER UNA 
PATENTE? (1)

• CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL O CUALQUIER SOCIEDAD 

ASIMILADA A UNA PERSONA JURÍDICA PUEDE PRESENTAR UNA SOLICITUD

• UNA SOLICITUD PODRÁ SER IGUALMENTE PRESENTADA CONJUNTAMENTE 

POR VARIOS SOLICITANTES 

• LA SOLICITUD DEBERÁ COMPRENDER LA DESIGNACIÓN DEL INVENTOR

• EL DERECHO A LA PATENTE PERTENECE AL INVENTOR O A SUS 

CAUSAHABIENTES



¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR Y OBTENER 
UNA PATENTE? (2)

• SI EL INVENTOR ES UN EMPLEADO, EL DERECHO A LA PATENTE SE DETERMINARÁ 

DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO CONTRATANTE EN CUYO 

TERRITORIO EL EMPLEADO EJERZA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL

• POR LO GENERAL, CUALQUIER INVENCIÓN REFERIDA AL ÁMBITO LABORAL 

HABITUAL DE UN TRABAJADOR SERÁ PROPIEDAD DE SU EMPLEADOR. 

• ES POSIBLE QUE EL TRABAJADOR PERCIBA UNA GRATIFICACIÓN ECONÓMICA

ADICIONAL, EN FUNCIÓN DEL ESTADO CONTRATANTE.

• EL INVENTOR CONSERVA EL DERECHO A SER MENCIONADO COMO TAL ANTE 

LA OFICINA DE PATENTES



¿QUÉ DEBE INCLUIR UNA SOLICITUD DE 
PATENTE?

• UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE POR LO MENOS UNA FORMA DE LLEVAR A 

CABO LA INVENCIÓN.

• LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA DEBE SER SUFICIENTEMENTE CLARA Y 

COMPLETA PARA QUE UN “EXPERTO SOBRE LA MATERIA” PUEDA LLEVARLA A

CABO (REQUISITO DE “SUFICIENCIA“).

• LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA SE PUBLICARÁ EN UN DOCUMENTO DE 

PATENTE PARA QUE TODO EL MUNDO PUEDA CONSULTARLA.

• LA DIVULGACIÓN DE LA INVENCIÓN A CAMBIO DE LA PROTECCIÓN QUE 

CONFIERE LA PATENTE TAMBIÉN SE CONOCE COMO “PACTO SOBRE 

PATENTES“.



¿DÓNDE PUEDE PRESENTARSE UNA 
SOLICITUD DE PATENTE?

• OFICINAS NACIONALES DE PATENTES (P.EJ. INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, IMPI)

• LAS PATENTES NACIONALES SÓLO SON VÁLIDAS EN EL PAÍS DE QUE SE TRATE.

• LOS EXTRANJEROS TAMBIÉN PUEDEN SOLICITAR PATENTES.

• DERECHO DE “PRIORIDAD” DE 12 MESES PARA SOLICITUDES INTERNACIONALES.

• OFICINA EUROPEA DE PATENTES (OEP)

• LA “PATENTE EUROPEA” EQUIVALE A UNA PATENTE NACIONAL EN LOS PAÍSES EN LOS QUE 

SE CONCEDA.

• EL SOLICITANTE ELIGE LOS PAÍSES.

• EL COSTO DEPENDERÁ DEL NÚMERO DE PAÍSES DESIGNADOS.



¿DÓNDE PUEDE PRESENTARSE UNA SOLICITUD DE 

PATENTE?

• TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (PATENT COOPERATION TREATY

(PCT))

• UNA ÚNICA SOLICITUD PARA LOS 150+ ESTADOS CONTRATANTES.

• TRAS LA FASE INTERNACIONAL, LA SOLICITUD INTERNACIONAL DA LUGAR A MÚLTIPLES 

PROCEDIMIENTOS DE EXAMEN DE PATENTES NACIONALES.

• LAS COSTOSAS DECISIONES DE PATENTAR PUEDEN DEMORARSE HASTA 30-31 MESES 

TRAS LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

• NO EXISTEN PATENTES INTERNACIONALES SINO UN PROCEDIMIENTO INTERNACIONAL 

DE SOLICITUD DE PATENTES.

• LA SOLICITUD PCT PUEDE PRESENTARSE EN UNA OFICINA DE PATENTES NACIONAL, EN LA 

OEP O EN LA OMPI.



¿CÓMO ES UNA SOLICITUD DE PATENTE?

LA SOLICITUD DE UNA PATENTE DEBERÁ CONTENER:

• UNA PETICIÓN DE CONCESIÓN

• UNA DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN (RESUMEN DEL ESTADO DE LA TÉCNICA, 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN Y EL PROBLEMA QUE PRETENDE RESOLVER)

• UNA O VARIAS REIVINDICACIONES (DETERMINAN EL ALCANCE DE LA PROTECCIÓN 

DE LA PATENTE)

• LOS DIBUJOS (EN SU CASO) A LOS QUE SE REFIERAN LA DESCRIPCIÓN O LAS 

REIVINDICACIONES (LA DESCRIPCIÓN Y LOS DIBUJOS SE UTILIZAN PARA 

INTERPRETAR LAS REIVINDICACIONES)

• UN RESUMEN (UNAS 150 PALABRAS QUE PUEDAN UTILIZARSE COMO HERRAMIENTA 

DE BÚSQUEDA PARA OTRAS SOLICITUDES DE PATENTE)



PERSONAS CLAVE EN EL PROCEDIMIENTO DE
SOLICITUD DE PATENTES

• EL EXAMINADOR DE PATENTES.

• EL SOLICITANTE.

• EL REPRESENTANTE:

• UN AGENTE AUTORIZADO INSCRITO EN UNA LISTA LLEVADA A TAL EFECTO 

O

• UN ABOGADO HABILITADO PARA ACTUAR EN CALIDAD DE AGENTE EN 

MATERIA DE PATENTES DE INVENCIÓN



EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE UNA PATENTE

• EXAMEN DE PRESENTACIÓN Y EXAMEN SOBRE LOS REQUISITOS 

FORMALES.

• INFORME DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN.

• PUBLICACIÓN DE LA SOLICITUD Y DEL INFORME DE BÚSQUEDA DE 

INFORMACIÓN.

• EXAMEN DE FONDO.

• CONCESIÓN DE LA PATENTE.

• VALIDACIÓN DE LA PATENTE.



¿ QUÉ PUEDE SUCEDER TRAS LA 
CONCESIÓN DE UNA PATENTE?

• OPOSICIÓN

• LIMITACIÓN / REVOCACIÓN

• PAGO O NO DE LA RENOVACIÓN

• PROCEDIMIENTO DE NULIDAD (CON BASE EN LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL)

• PROCEDIMIENTO POR VIOLACIÓN (CON BASE EN EL DERECHO 

NACIONAL)



¿DE QUÉ MANERA PUEDEN UTILIZARSE LAS 
PATENTES COMO HERRAMIENTA 

COMERCIAL?

• PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA INVENCIÓN.

• PARA BLOQUEAR OTRAS PATENTES.

• CONCESIÓN E INTERCAMBIO DE LICENCIAS (“CROSS-LICENSING”)

• BASES DE DATOS:

• SUELEN SER DE ACCESO LIBRE Y CONSTITUYEN HERRAMIENTAS COMERCIALES 

VALIOSAS.



EJEMPLO DE UNA SOLICITUD DE PATENTE



EJEMPLO DE UNA SOLICITUD DE PATENTE



EJEMPLO DE UNA PATENTE
CONCEDIDA



PARTES DE UNA PATENTE

• INFORMACIÓN BIBLIOGRÁFICA DESCRIPTIVA DE LA PATENTE

• INVENTOR 

• ASSIGNEE (CESIONARIO): EL QUE TIENE LOS DERECHOS 

• APPLICATION NUMBER (NÚMERO DE SOLICITUD) 

• NÚMERO DE PATENTE (CONSECUTIVO O RECURRENTE)

• CLASIFICACIÓN DE LA PATENTE (IPC, CPC O NACIONAL (US))



PARTES DE UNA PATENTE

• ABSTRACT (RESUMEN) – REDACTADO POR EL SOLICITANTE O ALGUNA

BASE DE DATOS ESPECIALIZADA (DERWENT INNOVATIONS INDEX)

• REFERENCIAS

• CITADAS POR EL SOLICITANTE

• CITADAS POR LOS EXAMINADORES

• PUEDEN SER PATENTES O LITERATURA CIENTÍFICA



PARTES DE UNA PATENTE

• DRAWINGS (DIBUJOS)

• CLAIMS (REINVINDICACIONES)

• ESPECIFICACIONES:

• DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS

• GENERALIDADES Y RESUMEN DE LA INVENCIÓN



CÓDIGOS ICIREPAT E INID

• LA OFICINA MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI) FIJÓ NORMAS PARA LA 

IDENTIFICACIÓN DE DATOS BIBLIOGRÁFICOS CLAVE EN LAS REVISTAS Y ALGUNOS EXTRACTOS DE 

PATENTES, MARCAS Y DISEÑOS. 

• YA QUE ESTOS NÚMEROS SON CONSISTENTES EN TODOS LOS PAÍSES, ESTO PERMITE LEER 

INFORMACIÓN IMPORTANTE DE UNA PATENTE, INCLUSO SI NO SE ENTIENDE EL IDIOMA EN EL QUE 

ESTÁ REDACTADA. 

• EL ESTÁNDAR UTILIZA CÓDIGOS INID QUE ETIQUETA INFORMACIÓN CLAVE ESPECÍFICA. ESTOS 

CÓDIGOS INID SE MUESTRAN COMO NÚMEROS ENTRE PARÉNTESIS JUNTO A LA INFORMACIÓN. 

("INID" ES EL ACRÓNIMO DE ICIREPAT (ICIREPAT - INTERNATIONAL COOPERATION IN 

INFORMATION RETRIEVAL AMONG EXAMINING PATENT OFFICES) NUMBERS FOR THE 

IDENTIFICATION OF DATA. 

• LOS CÓDIGOS INID VARÍAN ENTRE PATENTES, MARCAS Y DISEÑOS







PRINCIPALES RECURSOS DE 
INFORMACIÓN DE PATENTES

• PATENTSCOPE

• ESPACENET

• IMPI

• DERWENT INNOVATIONS INDEX

• USPTO



PATENTSCOPE (WIPO/OMPI)

• CASI 60 MILLONES DE PATENTES DE LOS PAÍSES MIEMBROS DEL PATENT

COOPERATION TREATY (MÁS DE 150)

• TEXTO COMPLETO DE PATENTES DE MUCHOS PAÍSES

• TRADUCCIÓN AUTOMÁTICA DE LOS PRINCIPALES IDIOMAS

• EXPEDIENTES PÚBLICOS DE ALGUNOS PAÍSES

• POSIBILIDAD DE BÚSQUEDA DE ESTRUCTURAS QUÍMICAS

• DESCARGA DE SECUENCIAS GENÉTICAS

















CÓDIGOS DE TIPOS  DE ETAPAS DE PUBLICACIÓN DE 

PATENTES (KIND CODES)

• LA MAYORÍA DE LAS AUTORIDADES EMISORAS DE PATENTES PUBLICAN MÁS DE UN DOCUMENTO PARA 

CUALQUIER PATENTE EN PARTICULAR. ESTOS DOCUMENTOS SECUENCIALES A MENUDO GUARDAN EL 

MISMO NÚMERO, POR LO QUE SE DISTINGUEN AÑADIENDO UNA LETRA INMEDIATAMENTE DESPUÉS 

DEL NÚMERO.

• ESTE SISTEMA SE ORIGINÓ EN ALEMANIA OCCIDENTAL EN 1968, CUANDO LOS CÓDIGOS SE 

UTILIZARON PARA DISTINGUIR ENTRE TRES TIPOS DE DOCUMENTOS:

ESTADO                   CÓDIGO

SIN EXAMINAR            A

EXAMINADO               B

CONCEDIDO               C

• A ESTOS CÓDIGOS SE LES DIO TAMBIÉN UN SUFIJO NUMÉRICO PARA INDICAR EL NÚMERO DE VECES 

QUE SE HABÍA PUBLICADO LA ESPECIFICACIÓN (POR EJEMPLO A1, B2, C3).





STATUS LEGAL DE LAS PATENTES

• LOS DATOS DEL STATUS LEGAL SE REFIEREN A LA INFORMACIÓN SOBRE 

LOS ACONTECIMIENTOS DURANTE LA VIDA DE LA SOLICITUD DE UNA 

PATENTE. LA BASE DE DATOS INPADOC CONTIENE EVENTOS DEL ESTADO 

LEGAL DE MÁS DE 40 AUTORIDADES INTERNACIONALES DE PATENTES DE 

TODO EL MUNDO.

• LOS DATOS DE INPADOC SON LA COLUMNA VERTEBRAL DE MUCHOS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS LEGALES DE LA EPO. INCLUYE EVENTOS 

JURÍDICOS DE LOS BOLETINES DE PATENTES Y REGISTROS DE DIVERSAS 

AUTORIDADES NACIONALES DE PATENTES, INCLUIDA LA EPO Y LA OMPI.







ESPACENET (EPO)

• MÁS DE 90 MILLONES DE PATENTES

• POSIBILIDAD DE OBTENER EL TEXTO COMPLETO DE UNA GRAN PARTE DE 

ELLAS

• DISPONIBILIDAD DE OBTENER EL EXPEDIENTE GLOBAL (GLOBAL DOSSIER) DE 

LAS PATENTES DE ALGUNOS PAÍSES

• CONEXIÓN CON LA BASE DE DATOS INPADOC LEGAL STATUS & PATENT

FAMILY

• USO DEL COOPERATIVE PATENT CLASSIFICATION (CPC)

• EXPORTACIÓN PARA CREAR TABLAS DE PATENTES









INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (IMPI)

• MÁS DE 2 MILLONES DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 

PATENTES

• BÚSQUEDA DE PATENTES A TRAVÉS DEL PORTAL PYMETEC 

(PYMETEC.GOB.MX)

• VISUALIZADOR DE DOCUMENTOS VIDOC

• SIGA: SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA GACETA DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL

• TRADUCCIÓN VÍA GOOGLE 

















DERWENT INNOVATIONS INDEX

• LA BASE DE DATOS SURGIÓ EN 1963

• FAMILIAS DE PATENTES DE MÁS DE 50 PAÍSES

• CONTROL EDITORIAL PARA NORMALIZAR LA INFORMACIÓN

• CLASIFICACIÓN DE DERWENT

• CÓDIGOS MANUALES

• LISTA DE AUTORIDADES DE PALABRAS DE LOS TÍTULOS

• CÓDIGOS DE CESIONARIOS

• CITAS PROVENIENTES DE LAS BASES DE DATOS DEL WEB OF SCIENCE

• RESÚMENES REDACTADOS CON ÉNFASIS EN LA UTILIDAD Y VENTAJA DE LA PATENTE, ASÍ 

COMO LA REINVINDICACIÓN PRINCIPAL (INDEPENDENT CLAIM)























UNITED STATES PATENT AND TRADEMARK
OFFICE (USPTO)

• MÁS DE 9 MILLONES DE PATENTES CONCEDIDAS Y SUS SOLICITUDES

• BASES DE DATOS PATFT (PATENTES CONCEDIDAS) Y APPFT (SOLICITUDES 

DE PATENTES)

• BÚSQUEDA DE TEXTO COMPLETO DESDE 1976

• IMÁGENES DE PATENTES DESDE 1790

• US CLASSIFICATION HASTA 2013, SUSTITUIDA POR LA COOPERATIVE

PATENT CLASSIFICATION

• EXPEDIENTES GLOBALES









SISTEMAS DE CLASIFICACIÓN DE PATENTES

International Patent Classification (IPC)

http://www.wipo.int/classifications/en/ 

United States Patent Classification (UPC) (hasta 2015)

http://www.uspto.gov/go/classification/ 

Cooperative Patent Classification (Espacenet)

http://www.cooperativepatentclassification.org

Otros sistemas

Derwent Classification (para el Derwent Innovations Index)

Nice Classification (marcas) (OMPI)

Locarno Classification (diseños industriales) (OMPI)

Vienna Classification (elementos figurativos en marcas) (OMPI)



INTERNATIONAL PATENT CLASSIFICACION 
(IPC)

• LA CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE PATENTES (IPC), 

ESTABLECIDA POR EL ACUERDO DE ESTRASBURGO DE 1971, 

PROVEE UN SISTEMA JERÁRQUICO DE SÍMBOLOS, 

INDEPENDIENTES DEL IDIOMA, PARA LA CLASIFICACIÓN DE 

PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD DE ACUERDO CON LAS 

DIFERENTES ÁREAS DE TECNOLOGÍA A LAS QUE PERTENECEN.





EJEMPLO DEL IPC



COOPERATIVE PATENT CLASSIFICATION (CPC)

• EL DESARROLLO DE LA CLASIFICACIÓN COOPERATIVA DE PATENTES 

(CPC) ES PRODUCTO DE UNA ASOCIACIÓN CONJUNTA ENTRE LA 

OFICINA DE PATENTES Y MARCAS DE LOS ESTADOS UNIDOS (USPTO) 

Y LA OFICINA EUROPEA DE PATENTES (OEP), LAS CUALES HAN 

ACORDADO ARMONIZAR SUS SISTEMAS DE CLASIFICACIÓN 

EXISTENTES (EUROPEAN CLASSIFICATION (ECLA) Y LA UNITED STATES

PATENT CLASSIFICATION (USPC), RESPECTIVAMENTE) Y MIGRAR HACIA 

UN ESQUEMA DE CLASIFICACIÓN COMÚN.





ALGUNAS PATENTES ABSURDAS



MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y PATENTES

• ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

(WWW.WIPO.INT)

• INTELLECTUAL PROPERTY LIBRARY (IP.COM)

• YET2.COM (NUEVAS TECNOLOGÍAS)

• THOMSON INNOVATION (CLARIVATE ANALYTICS)

• INFOPAT (WWW.INFOPAT.COM.MX) (PATENTES MEXICANAS)

• LATIPAT (LP.ESPACENET.COM) (PATENTES LATINOAMERICANAS)



MÁS INFORMACIÓN SOBRE PATENTES

• GOOGLE PATENTS (PATENTS.GOOGLE.COM)

• LENS.ORG

• INPADOC LEGAL STATUS DATABASE

• NATIONAL PATENT DATABASES

(HTTP://WWW.WIPO.INT/PATENTSCOPE/EN/NATIONAL_DATABASES.HT

ML)

• FREEPATENSONLINE.COM (BUSCADOR)



MÁS INFORMACIÓN SOBRE PATENTES

• QUESTEL (QUESTEL.COM)

• PATBASE (WWW.PATBASE.COM)

• IFI CLAIMS (WWW.IFICLAIMS.COM)

• IHS PATENT SOLUTIONS

• LEXISNEXIS TOTALPATENT ONE

• EPO PATENT INFORMATION NEWS (WWW.EPO.ORG)

• PATENT INFORMATION USERS GROUP (WWW.PIUG.ORG)

http://www.ificlaims.com/
http://www.piug.org/


GOOGLE PATENTS

• MÁS DE 80 MILLONES DE PATENTES DE 17 OFICINAS

• DISPONIBLIDAD DE TEXTO COMPLETO DE MUCHAS DE ELLAS

• BÚSQUEDA DEL ARTE PREVIO CON CONEXIÓN AL GOOGLE 

SCHOLAR

• USO DEL COOPERATIVE PATENT CLASSIFICATION

• TRADUCCIÓN AUTOMÁTICA AL INGLÉS

• DESPLIEGUE DE LA PATENTE MÁS IMPORTANTE POR FAMILIA

• CITAS A PATENTES

• DESCARGA Y ANÁLISIS DE RESULTADOS























LOS 7 PASOS PARA UNA BÚSQUEDA DE 
PATENTES (USPTO)

• TORMENTA DE IDEAS QUE DESCRIBAN EL INVENTO PARA 

SELECCIONAR TÉRMINOS DE BÚSQUEDA Y CON AYUDA DE OBRAS 

DE CONSULTA

• REVISIÓN DEL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE PATENTES (IPC, CPC) 

Y LOCALIZACIÓN DEL CÓDIGO MÁS ADECUADO

• REVISIÓN DE LA DEFINICIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 

SELECCIONADA

• RECUPERACIÓN Y REVISIÓN DE LAS PATENTES BAJO LA 

CLASIFICACIÓN SELECCIONADA



LOS 7 PASOS PARA UNA BÚSQUEDA DE 
PATENTES (USPTO)

• REVISIÓN DETALLADA DE LAS PATENTES SELECCIONADAS CON 

BASE EN LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN EL 

DOCUMENTO DE PATENTE

• RECUPERACIÓN Y REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PATENTES 

MEDIANTE EL CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN SELECCIONADO

• UTILIZACIÓN DE OPCIONES ADICIONALES DE BÚSQUEDA: 

PALABRAS CLAVE, OTRAS BASES DE DATOS, OTROS TIPOS DE 

DOCUMENTOS



CAMPOS DE BÚSQUEDA IMPORTANTES EN LAS 
BASES DE DATOS

• CLASIFICACIÓN DE PATENTES (IPC, CPC)

• CESIONARIO DE PATENTE (PATENT ASSIGNEE)

• INVENTOR

• NÚMERO DE SOLICITUD (APPLICATION NUMBER)

• NÚMERO DE PATENTE



CAMPOS DE BÚSQUEDA IMPORTANTES EN 
LAS BASES DE DATOS

• FECHAS DE PRIORIDAD

• PATENTES BÁSICAS Y EQUIVALENTES

• FAMILIA DE PATENTES

• DOCUMENTOS CITADOS Y CITANTES

• REINVINDICACIONES



OTRAS BASES DE DATOS ESPECIALIZADAS CON 
INFORMACIÓN DE PATENTES

• SCIFINDER

• REAXYS

• COMPENDEX

• INSPEC

• IEEEXPLORE

• PROQUEST SCITECH COLLECTION













HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS

• IHS  GOLDFIRE

• PATSNAP

• MATHEO PATENT

• PATENT STATISTICS (HTTP://WWW.WIPO.INT/IPSTATS/EN) 

• OPEN SOURCE TOOLS FOR PATENT ANALYTICS

(HTTPS://POLDHAM.GITHUB.IO/OVERVIEW-OPEN-TOOLS/) 

http://www.wipo.int/ipstats/en
https://poldham.github.io/overview-open-tools/


PATSNAP









SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE 
PATENTES

• CONSULTORÍA TÉCNICA Y LEGAL

• BÚSQUEDAS ESPECIALIZADAS

• ANÁLISIS DE PATENTES E INTELIGENCIA TECNOLÓGICA

• ALERTA Y VIGILANCIA TECNOLÓGICA

• SUMINISTRO DE DOCUMENTOS TÉCNICOS Y LEGALES

• ELABORACIÓN DE DIBUJOS

• TRADUCCIÓN

• PATENT INFORMATION VENDOR SITES (HTTPS://WWW.PIUG.ORG/VENDORS) 

https://www.piug.org/vendors


SERVICIOS DE INFORMACIÓN (INSTITUTO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO)
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